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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cedillo
 
ANUNCIO. Promoción pública de 2 viviendas en régimen de arrendamiento.
 
 
Atendiendo a la comunicación de la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y
Regeneración Urbana, de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y en
aplicación de lo establecido en el Decreto 115/2006, de 27 de junio, por el que se regula el
procedimiento de adjudicación de viviendas de promoción pública de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, a partir del 1 DE NOVIEMBRE DE 2025, se abre el plazo de admisión de
solicitudes para adjudicar, DOS VIVIENDAS de promoción pública de obra nueva en CEDILLO
en calle Carretera del Salto
 
Las viviendas se adjudicarán en régimen de arrendamiento por el procedimiento de concurso
por valoración, al ser viviendas de nueva construcción.
 
Fecha de cierre de plazo de admisión de solicitudes: UN MES, a partir del 1 de noviembre, es
decir hasta el 30 de noviembre del 2025.
 
Las solicitudes se podrán recoger en el Ayuntamiento de Cedillo, a partir de la fecha del plazo
de admisión. También se encontrarán disponibles en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de
Cedillo:
 

https://cedillo.sedelectronica.es
 

Las solicitudes se dirigirán a la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración
Urbana, y se podrán presentar en el Registro General del Ayuntamiento de Cedillo, así como
en las demás formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes se
formalizarán en el modelo oficial aprobado por la Secretaria General de Vivienda, Arquitectura
y Regeneración Urbana, y al que habrá de acompañarse la siguiente documentación: 
 
 

Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Permiso de Residencia o Trabajo, en su
caso, del/a solicitante y personas mayores de dieciocho años que convivan con él/ella.
Libro de Familia.
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●

A.

Certificado de Empadronamiento histórico, en el que se haga constar los tiempos de
residencia efectivos en el municipio de todos/as los/as miembros de la unidad familiar.
Documentos acreditativos del nivel de ingresos del/a solicitante y del resto de los/as
miembros del núcleo familiar mayores de 18 años, en la forma prevista en el artículo 8.2
del decreto 115/2006, de 27 de junio. Es decir, se aportará copia compulsada de la
declaración del IRPF de todos/as los/as miembros de la unidad familiar mayores de 18
años, del ejercicio económico que corresponda, o bien, se autorizará a la
Administración, autonómica en este caso, por todos/as los/as miembros de la unidad
familiar mayores de 18 años, para recabar los datos tributarios de la unidad familiar
del/a solicitante a la Agencia Tributaria, relativos al nivel de renta (IRPF).
Certificado expedido por el Consejo de Comunidades Extremeñas, cuando se trate de
emigrantes que deseen retornar al municipio de origen.
Declaración responsable de no haber resultado ninguno/a de los/as miembros de la
unidad familiar del/a solicitante, adjudicatario/a de vivienda de promoción pública.
Declaración responsable de bienes de los que la unidad familiar sea propietaria, o por
cualquier otro título, use o disfrute.
Resguardos originales de solicitudes de vivienda anteriores, debidamente sellados y
registrados, a fin de acreditar la antigüedad como solicitante.
Certificado del Registro de la Propiedad acreditativo de los bienes inmuebles registrados
a nombre del/a solicitante y de todos/as los/as miembros de su unidad familiar, en todo
el territorio español. En el supuesto de que el/a solicitante fuese de nacionalidad distinta
a la española, es preceptivo Certificado del Registro de la Propiedad u órgano
equivalente, de su país de origen, debidamente traducido al español.
Certificado de antecedentes penales de todos/as los/as miembros de la unidad familiar,
mayores de 18 años (cumplimentando el Modelo 790; también se puede solicitar
personalmente y se facilita en el acto, en la Gerencia Territorial de Justicia, en Avenida
de la Hispanidad, 39 de Cáceres)
Certificado de convivencia de la unidad familiar.
 

Toda la documentación que se presente deberá estar debidamente autentificada.
 
CONDICIONES DE ACCESO QUE HAN DE CUMPLIR LOS SOLICITANTES DE VIVIENDA
DE PROMOCIÓN PÚBLICA:
 
1. Podrán ser adjudicatarios de viviendas de promoción pública, las personas físicas o
unidades familiares en quienes concurran los siguientes requisitos:
 

Ser el solicitante mayor de edad o menor emancipado y no encontrarse incapacitado
para obligarse contractualmente de acuerdo con lo establecido en el Código Civil. 
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B.

C.

D.

E.

 
Que los ingresos familiares ponderados en cómputo anual no excedan en dos veces el
IPREM. Cuando el solicitante fuese menor de edad emancipado o mayor de edad que
viva en compañía de padres tutores o guardadores deberá manifestar su intención de
constituirse en unidad familiar monoparental y acreditar capacidad económica
suficiente e independiente para afrontar los gastos derivados de esa situación, sin que
en ningún caso dicha capacidad pueda ser inferior al 80% de una vez el valor del
IPREM en cómputo anual. 
 
Acreditar la necesidad de vivienda en los términos previstos en el Capítulo Segundo,
artículo 10 del DECRETO 115/2006,de 27 de junio,por el que se regula el
procedimiento de adjudicación de viviendas de promoción pública de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. 
 
Acreditar un período mínimo de residencia continua de tres años inmediatamente
anteriores a la fecha de la solicitud, en el propio municipio de construcción de las
viviendas o de diez años discontinuos, siempre y cuando el año anterior a la fecha de
solicitud se esté residiendo en el municipio. 
 
Este requisito no será exigido a los solicitantes que tengan la condición de emigrantes,
considerándose como tales los que siendo originarios de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, acrediten un período de residencia fuera de la misma de al menos tres
años y hubiesen regresado a la Comunidad Autónoma, o en caso de no haber
regresado aporten un compromiso para regresar en el plazo de tres meses a contar
desde la adjudicación de la vivienda. 
 
No haber resultado adjudicatario de vivienda de promoción pública ninguno de los
miembros de la unidad familiar del solicitante.
 

 
 
SUPUESTOS DE EXCLUSIÓN:
 
Serán causas de exclusión del procedimiento de selección los establecidos en el Capítulo
Segundo, artículo 7. 2, 7.3 y 7.4 del DECRETO 115/2006,de 27 de junio,por el que se regula el
procedimiento de adjudicación de viviendas de promoción pública de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.
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CRITERIOS DE VALORACIÓN:
 
Los establecidos en ANEXO II del DECRETO 115/2006, de 27 de junio, por el que se regula el
procedimiento de adjudicación de viviendas de promoción pública de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.
 

 
Cedillo, 28 de octubre de 2025

Antonio González Riscado
ALCALDE-PRESIDENTE
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ANEXO I 

 

SOLICITUD DE VIVIENDA DE PROMOCIÓN PÚBLICA 

SISTEMA VALORACIÓN 

 

 

 1.- DATOS DE LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR 

 

1.1 TITULAR: 

 

Nombre y apellidos: 

Domicilio: 

Población:     CP:  Provincia:  

NIF:      Lugar de nacimiento: 

Teléfonos: 

 

 

 

                     
Nombre y Apellidos Parentesco con el titular Edad NIF 

 

1     

2     

3     

4     

5     

6     

7     

8     

9     

1.-AefectosdelpresenteDecreto,seconsideracomounidadfamiliar: 

a) La integrada por los cónyuges y, si loshubiereloshijosmenoresdeedad,asícomolos hijosmayoresde edad, así como loshijos mayores de 

edad en el so lo caso de que convivan estos últimos en la casa familiar. 

b) En los casos de nulidad, disolución delmatrimonioo separación judicial,la formada porel ex cónyugey los hijos menoresde 

edadque quedena sucargo,asícomo los hijos mayoresdeedadconlamismasalvedad que el númeroanterior. 

c) Elpadreomadresolterooviudoyloshijosmenoresdeedad,asícornoloshijosmayoresdeedadconidénticasalvedadqueenlos casos de 

los número s anteriores. 

d) Lasunionesdehecho,conunaconvivenciaestable 

dealmenosdosañosanterioresalafechadelapresentacióndelasolicituddevivienda,debidamenteacreditada,salvoquetengandescende

nciafamiliarencomún,encuyocasonoseexigiráesteperíodomínimo. 

La convivencia de hecho podrá acreditarse rnediar1te su inscripción en los Registros Municipales o Autonómico existentes 

oporcualquierotromediode pruebaque el Ayuntamientoestimesuficiente pudiendo incluso apreciarlodeoficio. 

2.-Seconsideraránasimismo,comomiembrosdelaunidadfamiliardelsolicitante: 

a) Los ascendiente del solicitante, directosoporafinidad,siconvivenconaquel,conunaantigüedadal menos de dos años, ycarecende 

vivienda o han sido privados de ella por causas ajenasa su voluntad. No se exigirá el plazo de antigüedad en el caso de que 

seanminusválidos o estén incapacitados. 

b) Los menores de edad o incapacitados que convivan con el solicitante y están sujetos a su tutela legal o a su guarda. 

medianteacogimiento familiar permanente o preadoptivo. 

c) Aquellas persona que p resten ayuda a personas con discapacidad y se acredite dicha circunstancia por el Organismo 

Públicocorrespondiente, tendrá la consideración de un miembro más a efectos decomposición familiar. 

A todos los efectos de aplicación de baremo únicamente se considerará familia aquella que cuente con independencia y 

capacidadeconómica. 

 

LosAyuntamientos recibiránlas solicitudesformuladas dentrodelplazo, ajustadas amodelo oficialyserán las Comisiones Locales 

quiénesadmitan a trámite aquella que vengan acompañadas dela totalidad de la documentación precisa y en caso de que la solicitud 

resultaraincorrecta o se omitierala presentación de algún documento se otorgaráun plazo de 10 días para lasubsanación deloserrores u 

omisionesa que diera lugar. 

Sitranscurridodichoplazo,lasolicitudodocumentaciónadjuntanohubieransidocorregidasocompletadas, obiende la mismasededuce falsedad o 

incumplimientode losrequisitos exigidos en el artículo 7, se procederá a inadmitir la solicitud
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2.-CIRCUNSTANCIASECONÓMICASDELAUNIDADFAMILIAR. 

Rendimiento del trabajo: 

2.1-IngresosnetosanualesdelaUnidadFamiliar:(Ingresostotalesmenosgastosdeducibles)  

2.2.Númerodemiembrospreceptoresderenta  

Rendimientos Patrimoniales. 

.3.-Valorescatastralesdelasfincasrústicasquepertenezcanalaunidadfamiliar.  

2.4.-Valorescatastralesdelasfincasurbanasquepertenezcanalaunidadfamiliar.  

Rendimiento de Actividades Empresariales 

2.5.-Volumendefacturacióndelaactividad  

 

 

3.-CIRCUNSTANCIASPERSONALESDELAUNIDADFAMILIAR. 

3.1NúmerodemiembrosdelaU.F.sinminusvalía  

3.2NúmerodemiembrosdelaU.F.sinminusvalía  

3.3NúmerodemiembrosdelaU.F.parados  

3.4NúmerodemiembrosdelaU.F.mayoresde65años:  

 

4.-NECESIDADDEVIVIENDAACREDITADASEGÚNRÉGIMENDEOCUPACIÓN. 

4.1 Arrendamiento: 

4.1.1Ocupaunaviviendaenrégimendealquiler SI NO 
4.1.2Encasoafirmativo¿cuántopagaderenta? €/año 

4.2 Precario: 

.4.2.1Ocupaunaviviendacedidasinpagarporellaningunacantidadenconceptodealquiler. SI NO 
4.2.2Elpropietariodelaviviendacedidaesfamiliarsuyo SI NO 
4.2.3Encasoafirmativo,quéparentescotieneconél:(hermano,primo,tío,sobrino)  

4.3 Acogido: 

4.3.1Viveacogidoencasadesuspadres,odealgúnotrofamiliar SI NO 
4.3.2Denovivirencasadesuspadresqueparentescotieneelfamiliarconelquevive.  

4.4 Desahucio: 

4.4.1Tieneiniciadoalgúnprocedimientojudicialdedesahucioparadesalojarledelaviviendaqueocupa. SI NO 
4.4.2Enquéestadoseencuentraelprocedimiento:Iniciado,consentencia,lanzamiento  

 

 

 

5.-NECESIDADDEVIVIENDAPORVIVIENDAINSUFICIENTE. 

5.1Consideraquelaviviendaqueocupanoreúnelasmínimascondicionesdehabitabilidad,osu superficie es 

insuficiente para la unidad familiar o puede calificarse de infravivienda: 
SI NO 

5.2Solicitalaemisióndeuninformesobreelestadodesuviviendaporuntécnicocompetente: SI NO 

 

6.-PRIMAALANECESIDADDEVIVIENDAPREVIAMENTEACREDITADA. 

6.1Harealizadosolicitudenanteriorespromocionesdeviviendadepromociónpública. SI NO 
6.2HasidoencuestadoporsuAyuntamientoenencuestasoficialesbaremadas SI NO 

 

(MARQUELOQUECORRESPONDA)
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  

 

 Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Permiso de Residencia o Trabajo, en su caso, 

del solicitante y personas mayores de dieciocho años que convivan con él. 

 LibrodeFamilia. 

 CertificadodeEmpadronamientohistórico,enelquesehagaconstarlostiemposderesidencia 

efectivos en el municipio de todos los miembros de la unidad familiar. 

 Documentos acreditativos del nivel de ingresos del solicitante y del resto de los miembros del 

núcleo familiar mayores de 18 años, en laforma prevista en el artículo 8.2 del decreto 115/2006, 

de27de junio.Es decir, se aportarácopia compulsadade la declaracióndelIRPF de todoslos 

miembros de la unidad familiar mayores de 18 años, del ejercicio económico que corresponda, 

obien, se autorizará a la Administración, autonómica en este caso, por todoslosmiembrosde la 

unidad familiar mayores de 18 años, para recabar los datos tributarios de la unidad familiar del 

solicitante a la Agencia Tributaria, relativos al nivel de renta (IRPF) 

 Certificado expedidopor elConsejo deComunidades Extremeñas, cuando se tratede emigrantes 

que deseen retornar al municipio de origen. 

 Declaración responsable de no haber resultado ninguno de los miembros de la unidad familiar 

del solicitante, adjudicatario de vivienda de promoción pública. 

 Declaraciónresponsable debienes de losque launidad familiar seapropietaria,o por cualquier 

otro título, use o disfrute. 

 Resguardosoriginalesdesolicitudesdeviviendaanteriores,debidamenteselladosyregistrados, a fin 
de acreditar la antigüedad como solicitante. 

 Certificado del Registro de la Propiedad acreditativo de los bienes inmuebles registrados a 

nombre del solicitante y de todos los miembros de su unidad familiar, en todo el 

territorioespañol. En el supuesto de que el solicitante fuese de nacionalidad distinta a la 

española, espreceptivo Certificado del Registro de la Propiedad u órgano equivalente, de su país 

de origen,debidamente traducido al español. 

 Certificado de antecedentes penales de todos los miembros de la unidad familiar, mayores de 

18 años (cumplimentando el Modelo 790; también se puede solicitar personalmente y se facilita 

en el acto, en la Gerencia Territorial de Justicia, en Avenida de la Hispanidad, 39 de Cáceres) 

 Certificadodeconvivenciadelaunidadfamiliar. 
 

 

AUTORIZACIÓN: 

 

NO Autorizo expresamente al Ayuntamiento de Herrera de Alcántara y a la Consejería de 

Infraestructuras, Transporte y Vivienda a otros órganos o entidades. públicas colaboradoras en la 

tramitación de los procedimientos de adjudicación de viviendas de promoción pública, para recabar las 

certificaciones que, en materia tributaria, SEPE, catastro y de Seguridad Social sean precisas para 

tramitar el procedimiento de adjudicación de viviendas de promoción pública, de conformidad con el 

Decreto 125/2005, de 24 de mayo. 

(Señale la opción correcta. En caso de no prestar autorización deberá aportar los certificados 

oportunos) 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, del 5 de diciembre, de Protección de Datos 

personales y garantías delosDerechos Digitales, se informa que los datos personales obtenidosmediantela 

cumplimentacióndeestedocumentoocualquierotroqueserequieraenlatramitacióndeestasolicitudvana 

serincorporados,parasutratamiento,enunficheroautomatizado.Seadoptaránlasmedidas oportunas para 

garantizar el tratamiento confidencial de los mismos. La cesión de datos se hará de forma y con las 

limitaciones y derechos previstos Ley Orgánica 3/2018, del 5 de diciembre, de Protección de Datos 

personales y garantías de los Derechos Digitales. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y 

conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, 

limitación del tratamiento, portabilidad y oposición de los datos ante el Ayuntamiento de Herrera de 

Alcántara. Asimismo,manifiestohaberrecabadoautorizacióndelos terceros interesadosparafacilitarsusdatos 

de carácter personal a los efectos anteriormente previstos.

DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA CON LA SOLICITUD 

S
I 
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MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO HABER 

RESULTADONINGUNODELOSMIEMBROSDELAUNIDADFAMILIAR 
DEL SOLICITANTE, ADJUDICATARIO DE VIVIENDA DE 

PROMOCIÓN PÚBLICA. 
 

D/Dª____________________________________________con DNI_______________, 

Vecino/a de Cedillo en C/_____________________________________, solicitante de 

vivienda de Promoción Pública 

 

 

DECLARA RESPONSABLEMENTE: 
 
Que ninguno de los miembros de la unidad familiar es adjudicatario de  
Vivienda de Promoción Pública. 
 
Para que así conste en su expediente de Solicitud de Viviendas de Promoción 
Pública del Excmo. Ayuntamiento de Cedillo  
 

 

 

 

En ,a de de2025. 

 

 

 

 

 

FDO:  
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MODELODEDECLARACIÓNRESPONSABLEDEBIENESDELOSQUE LA 
UNIDAD FAMILIAR DEL SOLICITANTE DE VIVIENDA DE 

PROMOCIÓNPÚBLICA,SEAPROPIETARIAOPORCUALQUIER OTRO 
TÍTULO USE O DISFRUTE. 

 

 
D/Dª________________________________________con DNI_______________, Vecino/a 

de Cedillo en C/_____________________________________, solicitante de vivienda de 

Promoción Pública 

 

DECLARA RESPONSABLEMENTE: 

 
Que a continuación se detallan los bienes de los que cualquiermiembrode la 

unidad familiar, incluido el solicitante, es propietario odisponedecualquier otro título de 

uso o disfrute. 
 

 

NOMBRE Y 
APELLIDOS DEL 
TITULAR DEL BIEN 

DATOS DE 

IDENTIFICACIÓN DE 

LOS BIENES 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD,USOO 
DISFRUTE 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 

 

ParaqueasíconsteensuexpedientedeSolicituddeViviendasde Promoción Pública 

del Excmo. Ayuntamiento de Cedillo 

 

En ,a de de2025. 
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MODELO DE AUTORIZACIÓN DEL INTERESADO PARA QUE UNA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA PUEDA RECABAR DATOS TRIBUTARIOS A LA AGENCIA TRIBUTARIA 

RELATIVOS AL NIVEL DE RENTA (IRPF). 

La/spersona/sabajofirmante/sautoriza/na_____________________________(citaralOrganismosolicitante)aso

licitardelaAgencia 

EstataldeAdministraciónTributaria,SEPE,SeguridadSocialyCatastroinformacióndenaturaleza 

tributariaparaelreconocimiento,seguimientoycontrolparaprocesosdeadjudicacióndeviviendas, cuando la 

persona que figura en el apartado A de la presente autorización pueda resultar beneficiaria. 

Lapresenteautorizaciónseotorgaalosefectosdelreconocimiento,seguimientoycontrolde la convocatoria de 

adjudicación de viviendas de promoción pública. 

 

INFORMACIÓN TRIBUTARIA AUTORIZADA: DATOS QUE POSEA LA AGENCIA 
TRIBUTARIA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS DEL 
EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL PERIODO IMPOSITIVO INMEDIATEMENTE 
ANTERIORA LA FECHA DELA SOLICITUD. 

 
A.ꞏ DATOS DEL SOLICITANTE DE VIVIENDA DE PROMOCIÓN PÚBLICA QUE OTORGA LA 
AUTORIZACIÓN. 

 
APELLIDOSYNOMBRE: 

NIF/NIE: FIRMA: 

 
B.- DATOS DE OTROS MIEMBROS DE LA FAMILIA DEL SOLICITANTE CUYOS INGRESOS SON 

COMPUTABLES PARA EL RECONOCIMIENTO, SEGUIMIENTO O CONTROL DE LA SOLICITUD DE 

VIVIENDA DE PROMOCIÓN PÚBLICA. 

(Únicamentemayoresde18años): 
 

PARENTESCOCONEL 

SOLICITANTE 

 
NOMBREYAPELLIDOS 

 
NIF/NIE 

 
FIRMA 

    

    

    

    

 
.........................,..................de......................................de.............................. 
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CERTIFICADODEANTECEDENTESPENALESENCÁCERES 

La solicitud para obtener un certificado de antecedentes penales en Cáceres debe presentarse 

presencialmente en alguna de las gerencias territoriales del Ministerio de Justicia. La más cercana 

a su demarcación es la que le indicamos a continuación. 

 

Además, previamente deberá conseguir el impreso correspondiente parael abono de su 

tasa,rellenarloydesplazarseaunaentidadbancariaparapagarla.Ydespuéspresentarlo en la gerencia 

territorial. 

Dirección:AvenidadelaHispanidad,39 

Localidad:Cáceres 

CódigoPostal:10002 
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Miércoles, 29 de octubre de 2025
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